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Dir. Administración Educa ción Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO
NAVEILLAN

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO.

839
1r r,rAR 2020

VISTOS: El D.F.L N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a la Adminrstrac¡ón Mun¡ctpal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Mun icipalidades, D.F.L Nn 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado
y S¡stematizado del Código del Trabajo y modifica lo posterior, Ley 1 9.543 del 24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Mun¡cipalidades de las Comunas
que indican" y Ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una Psicóloga. para cubrir

05 Horas Cronológicas Semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de Chillán
Viejo, conforme al Proyecto SEP.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación lVlunicipal año 2020.

3.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 10.01 .2020

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 471 del 06.02 2019, que
aprueba contrato de trabajo, con carácter lndefinido a contar 01.03.2019, por 10 horas
cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen, conforme SEP.

5.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1970 del 25.06 2019, que
aprueba contrato de trabajo, con carácter definido a contar 10.06.2019 hasta 29.O2.2020,
por 05 horas cronológ¡cas semanales en la Escuela Rucapequen, conforme SEP.

6.- Contrato de trabajo suscrito entre la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo y doña XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO
NAVEILLAN,

DECRETO
1.-APRUEBASE: El Contrato de Trabalo con fecha

11.03.2O2O. de Doña XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO NAVEILLAN, Cédula
Nacional de ldentidad N' 17.860.576-3, con carácter definido a contar del 01.03 2020 hasta
28.0?.2021, por 05 horas Cronológicas Semanales, como Psicóloga para la Escuela
Rucapequen de la Comuna de Chillán Vielo. Conforme al Proyecto SEP

2.-PAGUESE. una renta de $ 98.1 52 - de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajq lo que se pagara por mensualidades venc¡das.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las
disposiciones del Código del Traba1o

4.-IMPUTESE.- el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educación IVlunicipal Vigente. Fondos SEP

5.. ANOT E, Comuniquese, Archívese y Remitase, este

Decreto con los antecedentes e corre onden a la Contraloria Regional de Ia República
para su registro y conlrol po flor
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 11 de marzo del 2020 entre la llustre Mun¡crpalidad de Chillán Vielo. Persona
Jurídica de Derecho Público, RUT 69 266 500 7, representada por su Atcatde (S), Don OOMINGO
PILLADO MELZER, casado. Cédula Naqonal de tdentrdad N 11 570.774-4. ambos domiciliados en
Chillán Viejo, calle Serrano N" 300, en adetante et Empleador y, doña XAVIERA MARIA
ANTONIETA DEL RIO NAVEILLAN, de Nac¡ona rdad Chitena, de estado civit Sottera, RUN N"
17.860.576-3, de Profesión u Oficio Ps¡cóloga doniciliada en Km Camino a Coihueco, Chillán, en
adelante, el Trabajador, qu¡enes han convenrdo et Contrato de Trabalo que consta de las cláusulas
que a continuación se indican

PRIMERO.- De la labor o funcrón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se oblrga a desarrollar o elecutar la labor de Psicóloga
para la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chrlan Vrelo por la Subvencaón Escolar Preferencia¡,
realizar todas aquellas actividades que emanen precrsamente rle la naturaleza de su Empleo, drrecta
o ind¡rectamente relacionado con él o qr,re disponga la Ley. e, Reglamento de autoridad o el
Reglamento Orgánico de la llustre N¡unicipahdad Oiredan comprendidas desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de colaboración que se asrgnen al Trabalador por el Dtrector del
Establecimiento. D¡rector del DAEI\il y señor Aicatde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace

SEGUNDO.- Del Lugar
E¡ trabaiador prestará sus servicios en dependencra de la Escueta Rucapequén de la Comuna de
Chillán Viejo o en otras dependencias que desrgne ta autondad

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneracrón rrnponrble de $ 98 152 - (noventa y ocho mil ciento
c¡ncuenta y cinco pesos) más Ley No 19 464 que se pagará el último dia hábil del mes en las ofictnas
del DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la crurjad de Chrllán Viejo De las remunerac¡ones
devengadas se descontarán los ¡mpuestos a la renta y las cotrzacrones Previsronales El kabalador
acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontarle el trempo no trabajado, permisos sin goce
de remuneraciones. atrasos e inasistencra

CUARTO.- De Ia Jornada de Trabajo
El Trabalador desempeñará una lornada ordrnafla dc 05 horas cronológrcas semanales, de acuerdo a
la d¡stribución horaria que se le asrgne por el Drrector de) Establecimiento, en las diversas jornadas
del Establec¡miento, obligándosele a cumplrr en su total¡dad

QUINTO.- De las Obligaciones
EL kabalador estará sujeto a las obligaciones que sL' indican enseguida

a) Se obliga a rcaliz las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción del Drrector dei Establecimlento
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impartidas por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su
representante.
c) El traba.¡o se rea¡izará en dependenc¡a de la Escuela Rucapequen u otro que determine la
autoridad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a través de declaraciÓn lurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las inhabiltdades establecrdas e¡'r el articulo 56 de la Ley N'18 575, Orgánica

Constitucional de Bases Generaies de la Ad rl'rrn rstracrón de1 Estado, que pasan a expresarse:

Estar condenado Por crlmen imple d

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

un¡dades tributarias mensuales o más, con la l\¡unrcrpalidad de Chillán Vielo

Tener lit¡gios pendientes con la ¡nstituciÓn antes señalada a menos que se refieren al elercicio de

derechos- propios, de su cÓnyuge, hilos adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusrve

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores ad min rstradores. representantes y socios titulafes

O"et Oiez por cientó o más de los derechos de cualquler clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o

l¡tig¡os pendientes con el organismo público antes señalado

TenercalidaddecÓnyuge,hiJos.adoptadosoparlenteshastaeltercergradodeconsangulnldady
segundo de afinidad inciusive respecio de las aL¡to,dades y de los functona,os directivos, hasta el

ni;l de jefe de departamento o su equivalente, rnclusive de la instltuclÓn antes señalada'
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SEPTIMO.- lncompat¡b¡l¡dad de Funciones. El trabajador estará suJeto a lo establecido en el
articulo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orqánrca Constitucional de Bases Generales de la
Adm¡n¡stración del Estado" la cual pasa a form.lr pi.rrl.-. rntegrante det presenle contrato

OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictanrenle rr(ihibido que el trabalador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actrvrdades politrco partidrstas o en cualesqu¡era otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señata el Art S de la Ley 19 949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner termrno anticipado a su contrato de acuerdo a
lo establecido en el titulo sept¡mo de este contrato

NOVENO: De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de Ptazo Def,n í1o a contar O.l.03.2OZO hasla 29.02.2021

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no provrstas en este Contrato se regirán por las d¡sposiciones
del Cód¡go del TrabaJo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato. las partes fi,an su dom¡cilio en
Serrano N" 300 de Ch¡llán Viejo, y se somete a ia .lirrisd¡cción de sus Tr¡bunales.

DECIMO SEGUNDO - El presente Contrato se frrma en seis elemplares, uno de los cuales declara
recabir el Trabajador en este acto a su entera confornrdad

DEL RIO NAVEILLAN ER
60.576-3

AJADOR EMP ADOR
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